
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su  enérgico  repudio  y  profunda  preocupación  por  los  dichos  por  el  Ministro  de

Seguridad de la Nación, Dr. Aníbal Fernández, en relación a la situación de violencia

que se vive en la ciudad de Rosario.



FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Otra  vez  asistimos al  destrato  y  descuido  de  las  autoridades nacionales

hacia nuestra provincia. Entre las muchas cosas que dijo nuestro Ministro de

Seguridad, el Dr. Aníbal Fernandez, escuchamos “En Rosario ganaron los

narcos”.

Esta  afirmación  es  de  una  gravedad  institucional  impensada.  El  propio

Ministro de Seguridad de la Nación, que debe velar por la seguridad de

todos  y  todas  los  y  las  Argentinas  (y  los  y  las  santafesinas  SOMOS

ARGENTINOS/AS) afirma que ganaron los narcos. Y eso lo hace como si su

gobierno y su función no tuvieran responsabilidad alguna.

Podría  extenderme  páginas  y  páginas  hablando  de  la  inseguridad  y  la

responsabilidad que nos cabe a los ciudadanos/as, a los/as funcionarios/as

provinciales y nacionales, pero no es la intención de este proyecto.

Lejos de hacer un escarnio ni seguir echando culpas, el presente es para

repudiar enérgicamente los dichos del Ministro, que es quien debe hacer

diseñar  y  ejecutar  políticas  públicas  que  nos  permitan  a  los/as

santafesinas/as  vivir  en  paz.  Paz  que  sus  compañeros  partidarios

prometieron y de las que cada vez estamos más lejos.

Por la gravedad de los dichos del Ministro y la necesidad de terminar con

relatos que desresponsabilicen a quienes son responsables, por respeto a la

víctimas de Rosario,  por  la  paz y  el  orden que de verdad necesitamos,

solicito a mis pares, me acompañen en este proyecto.
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